
Popayán, Cauca,  21 de mayo de 2021.- En la fecha informo a la señora Juez, que 

vía correo electrónico se recibió el anterior recurso de apelación. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

 

VICTOR ZUÑIGA MARTINEZ. 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

CIRCUITO JUDICIAL DE POPAYAN 

Popayán, Cauca,  veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Sucesión 

Dte: Luis Eduardo Martínez Cobo 

Cte:  María Lisenia Cobo Ordoñez 

Rdo: 2021-00102-00 

 

 

Proveniente del Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán, llega a este 

despacho, el proceso de la referencia, para resolver el recurso de apelación 

interpuesto por el apoderado Judicial del demandante.  

 

Realizado el examen preliminar de que trata el art. 325 del C. General del 

Proceso, se D I S P O N E: 

 

Primero.- ADMITIR el recurso de apelación impetrado por el apoderado 

Judicial de la parte demandante doctor  JORGE MOSQUERA CAICEDO, en  

contra del auto No.134 del 26 de enero de 2021 que rechazo la demanda, 

proferido por el Juzgado Primero Civil Municipal de Popayán, en el efecto 

suspensivo.  

 

Segundo.- NOTIFIQUESE esta decisión conforme a lo dispuesto por el Decreto 

806 de 2020. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

La Juez, 

GRACIELA EDILMA VASQUEZ SARMIENTO. 
Vzm. 
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